
División de Fiscalización del Gasto y Propaganda Electoral
Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral

INSTRUCCIONES
Financiamiento, Propaganda y Gasto 

Electoral

Elecciones Generales 2024



Agosto Septiembre Octubre Noviembre

ELECCIONES 2024

27
Elecciones de 
Alcaldes, GORE, 
CORE y Concejales

24
Eventual segunda 

votación GORE

HITOS CRONOGRAMA ELECTORAL



Enero Febrero Marzo Abril

10
Se determinan los 
límites de gasto 
electoral

10
Plazo Concejos Municipales 
para enviar nómina 
Espacios públicos 30

Publicación sitio 
web Servel nómina 
EPAS propaganda

HITOS CRONOGRAMA ELECTORAL

       
          General
             Segunda votación



Mayo Junio Julio Agosto

18
Vence plazo de envío 
informes tarifarios

29
• Vencimiento plazo 

declaración de 
candidaturas

• Se inicia periodo de 
campaña electoral

• Publicación máximo de 
aportes de origen privado

28

• Inicia periodo de 
invitación a 
ceremonias de 
carácter público

• Se inicia periodo de 
propaganda mediante 
brigadistas y medios.

HITOS CRONOGRAMA ELECTORAL

       
          General
             Segunda votación



Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

10
Inicio periodo de 

propaganda 
electoral 06

Plazo para envío 
documentación 
contable al AGE27

Inicia el periodo de 
propaganda electoral 
en espacios públicos 
autorizados y 
espacios privados

12
Vence plazo para 

divulgar 
resultados de 

encuestas

24
Finaliza periodo 
de propaganda 
electoral

27
• Elecciones 

Generales
• Finaliza el 

periodo de 
campaña

12
Plazo de envío de 

documentación 
contable al AGE

21
Finaliza 
periodo de 
propaganda 
electoral

24
• Eventual 

segunda 
votación 
GORE

• Finaliza 
periodo de 
campaña

10
Plazo 
presentación 
cuenta 
ingresos y 
gastos ante 
SCGFE

HITOS CRONOGRAMA ELECTORAL

       
          General
             Segunda votación



Enero Febrero Marzo Abril Mayo

07
Plazo de presentación 
de la cuenta general de 
ingresos y gastos 
electorales ante SCGFE

05
Plazo pronunciamiento 
Director sobre cuentas 
ingresos y gastos

30
Plazo pronunciamiento 
Director sobre cuentas 

ingresos y gastos

HITOS CRONOGRAMA ELECTORAL

       
          General
             Segunda votación



DOCUMENTOS ELECCIONES DEFINITIVAS 2024

Manual de Financiamiento, 

Propaganda y Gasto Electoral

Documento guía para procesos operativos

Guía de Usabilidad 

de Sistemas

Instructivo que consolida las instrucciones 
para navegar en los Sistemas 

Instructivo 

Consejo Directivo

Instructivo sobre Financiamiento, Transparencia, Límite 
y Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral



SERVICIO ELECTORAL
REPÚBLICA DE CHILE

DOCUMENTO ELABORADO POR
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DEL GASTO Y FINANCIAMIENTO ELECTORAL

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL
www.servel.cl



Financiamiento 
Electoral

Definitivas 2024

Unidad de Financiamiento Electoral
División de Fiscalización del Gasto y Propaganda Electoral
Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral



TIPOS DE FINANCIAMIENTO

FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Aportes menores 
sin publicidad

Aportes con 
publicidad

Financiamiento 
Inicial

Candidaturas 
Independientes 
Fuera de Pacto 

Partidos 
Políticos

Candidatos/as 
y Partidos 

Políticos

Reembolso Remanente

FINANCIAMIENTO PRIVADO

Aportes 
Propios

Aportes 
Personas 
Naturales

Aportes
Partidos 
Políticos

Partidos 
Políticos

TIPO DE FINANCIAMIENTO



Financiamiento 
Público



FINANCIAMIENTO INICIAL DE 
CAMPAÑA



Sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral

Título II Párrafo 2° Art. 15

La Ley N°19.884 Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y 
Control del Gasto Electoral, dispone en su Artículo 15 el Financiamiento 
Inicial de Campaña, señalando lo siguiente:

“Al inicio del período de campaña electoral, cada partido inscrito que 
presente candidaturas a la respectiva elección de Gobernador 
Regional, Consejero Regional, Alcaldes y Concejales, o presentándose 
como candidaturas independientes fuera de pacto, tendrán derecho a 
que el Estado pague en su favor una cantidad de dinero”

DFL N°3 | LEY N°19.884

NORMATIVA 
FINANCIAMIENTO INICIAL DE CAMPAÑA



FINANCIAMIENTO A
PARTIDOS POLÍTICOS

N° de sufragios en la elección 
anterior de igual naturaleza * 

0,02 * UF

Partidos que no participaron en 
la elección anterior de igual 

naturaleza

N° de sufragios obtenidos por 
el partido menos votado en la 

elección anterior de igual 
naturaleza * 0,02 * UF

Se incluyen candidaturas independientes 
en pacto o subpacto. Para ello, se prorratea 
entre todos los partidos que conformaban 

el pacto o subpacto, vigentes en el 
territorio electoral respectivo.

Partidos que participaron en la 
elección anterior de igual 

naturaleza

Para la elección de 
Gobernadores Regionales, 

Consejeros Regionales, Alcaldes 
y Concejales 2024, 

se considerará como elección 
anterior las de igual 

naturaleza, según el territorio 
electoral que corresponda. 

Deben rendir al 
final de la Campaña

TIPOS DE
FINANCIAMIENTO INICIAL DE CAMPAÑA



FINANCIAMIENTO A CANDIDATURAS
INDEPENDIENTES FUERA DE PACTO

Se prorrateará entre todos ellos un monto 
similar al que le corresponda al partido que 
hubiere obtenido en esa elección el menor 

número de votos. Este guarismo se aplica por 
cada territorio electoral respectivo de las 

candidaturas.

N° de sufragios obtenidos por el partido 
menos votado en la elección anterior de 

igual naturaleza / N° de candidaturas 
independientes * 0,02 * UF

Para la elección de 
Gobernadores Regionales, 

Consejeros Regionales, Alcaldes 
y Concejales 2024, 

se considerará como elección 
anterior las de igual 

naturaleza, según el territorio 
electoral que corresponda. 

Deben rendir al 
final de la Campaña

TIPOS DE
FINANCIAMIENTO INICIAL DE CAMPAÑA



VALOR UNIDAD DE FOMENTO 
UF

Para todos los efectos, el valor de la UF será de 36.855,65 

pesos, correspondiente al valor al 08 de enero de 2024, 

según a la fecha de la resolución que fijó los máximos de 

gastos electorales permitidos.

VALOR UNIDAD DE FOMENTO



Acto administrativo 
que determina 

Financiamiento Inicial

Cuenta Bancaria 
Electoral

GESTIÓN DE PAGO 
FINANCIAMIENTO INICIAL DE CAMPAÑA



REEMBOLSO DE GASTOS ELECTORALES 
A CANDIDATURAS Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 



Sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral

Título II Párrafo 2° Art. 17

La Ley N°19.884 Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y 
Control del Gasto Electoral, dispone en su Artículo 17, el Reembolso de 
Gastos Electorales, señalando lo siguiente:

“Finalizado el proceso electoral, y rendidas las cuentas a que se refiere
el título III de esta Ley, el Fisco reembolsará a los candidatos, a los
candidatos independientes que no estuvieran incluidos en un pacto o
subpacto y a los partidos, los gastos electorales en que hubieran
incurrido durante la campaña”.

DFL N°3 | LEY N°19.884

NORMATIVA 
REEMBOLSO DE GASTOS ELECTORALES



CANDIDATURAS 0,04 X $UF X N° de votos obtenidos

PARTIDOS 
POLÍTICOS

[0,015 X $UF X N° de votos obtenidos 
- Financiamiento Inicial

Esta devolución se hará directamente a los candidatos o partidos políticos, mediante el
reembolso de los gastos que no hayan sido financiados por otro tipo de aportes, una vez aprobada
la cuenta, lo que deberá ser acreditado mediante la presentación de boletas o facturas
pendientes de pago, o créditos con mandato que cumplan las instrucciones del consejo directivo.

DETERMINACIÓN DEL MONTO MÁXIMO 
DE REEMBOLSO



Acto administrativo que 
aprueba reembolso 

de Gastos Electorales
Cuenta Bancaria 

Personal

Para candidaturas

Para Partidos Políticos

Acto administrativo que 
aprueba reembolso 

de Gastos Electorales
Cuenta Bancaria 

Operacional del PP

GESTIÓN DE PAGO 
REEMBOLSO DE GASTOS ELECTORALES



Será condición esencial para el
envío de la autorización de pagos,
que la cuenta se encuentre
aprobada y que los resultados de
la elección estén calificados.

En el caso de que se hayan
interpuesto recursos contra la
resolución del Director del
Servicio Electoral, que se
pronuncia sobre la cuenta general
de ingresos y gastos electorales,
quedará suspendido el envío del
pago correspondiente, hasta que
exista resolución o sentencia del
referido recurso.

CONDICIONES PARA PERCIBIR EL 
REEMBOLSO



REMANENTE DE REEMBOLSO 
A PARTIDOS POLÍTICOS



Sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral

Título II Párrafo 2° Art. 18

La Ley N°19.884 Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y 
Control del Gasto Electoral, dispone en su Artículo 17, el Reembolso de 
Gastos Electorales, señalando lo siguiente:

“Si por aplicación de lo dispuesto en el artículo n°17, quedara un 
remanente de devolución que el candidato no pudiera percibir por 
cualquier causa, dichos remanentes pasarán al partido que hubiera 
declarado al candidato, hasta la suma que corresponda a los gastos en 
que el partido hubiera incurrido efectivamente, y siempre que la 
cuenta general respectiva del partido se encuentre aprobada”.

DFL N°3 | LEY N°19.884

NORMATIVA 
REMANENTE DE REEMBOLSO



CANDIDATURAS AFILIADAS

Se asignará al partido político el
total del remanente de devolución
no percibido por la candidatura.

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
EN PACTO O SUBPACTO

El remanente de devolución no percibido
por la candidatura será prorrateado entre
los partidos políticos que integraron el
pacto o subpacto, y que estaban
constituidos en la región comprendida
dentro del territorio electoral a la fecha de
declaración de candidaturas para la
elección respectiva.

Se calculará la diferencia entre el máximo de reembolso por voto
obtenido y el monto de reembolso autorizado por el SERVEL, de acuerdo
con las siguientes consideraciones:

DETERMINACIÓN DEL REMANENTE DE 
REEMBOLSO



GASTO 
EFECTIVAMENTE 

INCURRIDO

Se sumarán todos los gastos efectivamente
incurridos según la cuenta general de ingresos y
gastos electorales aprobada al partido político,
descontando aquellos gastos incurridos
financiados con fondos entregados por el fisco en
virtud de los otros componentes del régimen de
financiamiento público de campaña electoral.

CÁLCULO 
FINAL =

Suma de los saldos de remanente de las 
candidaturas y se pagará hasta un tope 

que resulte del monto del gasto 
efectivamente incurrido determinado 

para cada partido y elección.

GASTO EFECTIVAMENTE INCURRIDO 
Y CÁLCULO FINAL



Acto administrativo que 
determina y aprueba 

remanente de devolución

Cuenta Bancaria 
Operacional del PP

GESTIÓN DE PAGO REMANENTE DE 
REEMBOLSO



Financiamiento 
Privado:

Sistema de Recepción 
de Aportes 



TIPOS DE FINANCIAMIENTO

FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Aportes menores 
sin publicidad

Aportes con 
publicidad

Financiamiento 
Inicial

Candidaturas 
Independientes

Partidos 
Políticos

Candidatos/as 
y Partidos 

Políticos

Reembolso Remanente

FINANCIAMIENTO PRIVADO

Aportes 
Propios

Aportes 
Personas 
Naturales

Aportes
Partidos 
Políticos

Partidos 
Políticos

TIPO DE FINANCIAMIENTO



SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES

SRA



Sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral

Título II Párrafo 3° Art. 19

La Ley N°19.884 Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite 
y Control del Gasto Electoral, dispone en su Artículo 19 el Sistema 
de Recepción de Aportes, señalando lo siguiente:

“Todos los aportes deberán efectuarse únicamente a través del 
sistema de recepción de aportes del Servicio Electoral, por medio de 
transferencia electrónica o depósito bancario”.

DFL N°3 | LEY N°19.884

NORMATIVA 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES



LEY N°19.884

Determina máximo de aportes de origen
privado permitido, con motivo de las
elecciones municipales y regionales de
octubre 2024, y eventual segunda
votación de Gobernador Regional de 24
de noviembre 2024.

MÁXIMO DE APORTES

“Todos los aportes a que se refiere el
artículo 10º constarán por escrito,
consignarán el nombre completo y
número de cédula de identidad del
aportante y deberán efectuarse
únicamente a través del sistema de
recepción de aportes del Servicio
Electoral, por medio de transferencia
electrónica o depósito bancario”
(inciso 1, articulo 19 de la Ley N°
19.884)..

Título II Párrafo 1°
Art. 10

Tope Global de Aporte por Elección: Para Gobernador 
Regional y Consejero Regional, 2000 UF. Para Alcalde y 
Concejal, 1000 UF.

Aportes Propios Candidaturas: 25% del Límite de Gasto 
Permito para la candidatura.

Máximo Aporte por Persona: Para Alcalde y Concejal, es el
10% del límite del gasto para la respectiva comuna, con un
tope de 250 UF. Para Para Gobernador Regional 315 UF 1°
votación (110 UF 2° Votación) y Consejero Regional 250 UF.

29 de Julio de 2024



DEPÓSITOS EN 
SUCURSALES BANCARIAS

TRANSFERENCIAS
ELECTRÓNICAS

(Botones de Pago)

Se realiza a través del sitio web 
electrónico del Sistema de 

Recepción de Aportes, el cual 
contiene los botones de pago 

para efectuar el 
correspondiente aporte.

Se realiza mediante ventanilla o 
caja del banco.

MEDIOS HABILITADOS PARA 
REALIZAR APORTES



Notificación
Aportes Validados

5 días hábiles para Aprobación/
Rechazo de Aportes 

(Realizado en el Portal Web)

Carga y validación 
de Aportes en SRA

Instrucción de Abono a 
cuenta bancaria electoral

Abono a cuenta 
del beneficiario

Validación 
Límites SRA

Web (Botones de Pago)

Presencial (Ventanilla Banco Estado)

APORTANTE

CUENTA SERVEL
BANCO ESTADO

BENEFICIARIO
CANDIDATURA / 

PARTIDO POLÍTICO

SISTEMA DE RECEPCIÓN 
DE APORTES

PORTAL
CANDIDATURA / AGE

FLUJO DE APORTES



Link único:
https://www.servel.cl/aportes/

Presionar Iniciar Sesión

Ingresar RUT 
y Clave Única

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES

1.- Acceder al Perfil

https://www.servel.cl/aportes/


2.- Ingresar Datos Contacto

La solicitud de estos datos es solo en el primer ingreso.

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES



3.- Ingreso Perfil AGE o Candidatura

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES

Link único SRA https://www.servel.cl/aportes

La Aportes Propios del partido, deberán ser realizados 
desde la cuenta operacional del mismo.

https://www.servel.cl/aportes/


4.- Aportes de Partido a Candidaturas

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES

Link único SRA https://www.servel.cl/aportes

Para realizar aportes desde el partido a la/las candidatura/s, 
se debe utilizar la cuenta bancaria electoral.

https://www.servel.cl/aportes/


5.- Selección Candidato o Partido a Aportar

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES



6.- Multi-Aporte (PERFIL AGE)

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES



7.- Realización del Aporte

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES



8.- Botones de Pago

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES



9.- Gestión de Aportes

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES

Aportes Propios se aprueban
automáticamente.

Aportes de terceros tienen 5 días
hábiles para ser aprobados o
rechazados, de no realizar acción
se consideran aprobados
automáticamente (Art. 10 Ley
19.884).



10.- Link Acceso Directo

INGRESO AL 
SISTEMA DE RECEPCIÓN DE APORTES

A través de este link, se permite un fácil y ágil acceso para que los
ciudadanos realicen un aporte de manera directa.

Se puede visualizar incluso, por
medio de un código QR



APORTES PRESENCIALES

Los aportes de campaña se pueden
realizar en las sucursales de Banco
Estado y Banco Estado Express en
todo el país.
Los comprobantes de recaudación de
aportes a candidaturas y partidos
políticos se encuentran disponibles en
las sucursales de Banco Estado.

Estos aportes deberán ser efectuados
única y personalmente por los
respectivos aportantes, mediante
biometría digital y Cédula de identidad.



Web Tarjeta de Crédito

PLAZOS DE ABONO

Dependiendo del Medio y la forma de realizar el aporte, los plazos mínimos de abono a las cuentas
electorales de candidaturas y partidos políticos varían, según lo siguiente:

Web Tarjeta de Débito
Se abonará a la cuenta bancaria electoral a
partir del día hábil siguiente si los aportes son
realizados antes de las 14:00 hrs

Se abonará a la cuenta bancaria electoral a
partir del día hábil subsiguiente si los aportes
son realizados antes de las 14:00 hrs

Presencial - Efectivo Presencial - Cheque

Se abonará a partir del día hábil siguiente del
depósito del aporte.

Se abonará a partir del día hábil subsiguiente
del depósito del aporte.

Consideraciones
• En cualquier caso, si el aporte se realiza posterior a las 14:00 hrs., se deberá sumar un día hábil al

plazo de abono.
• Los plazos están condicionados a la aceptación de parte del donatario dentro del plazo de 5 días

hábiles que tienen las candidaturas y Partidos Políticos para aceptar o rechazar un aporte.

PLAZOS DE ABONO



Los aportes de campaña no utilizados serán devueltos al último aportante, considerando la fecha 
en que se realizó el aporte, siempre que se cuente con la información bancaria necesaria para 
hacer efectiva la devolución, dentro del plazo que no exceda de 10 días hábiles siguientes al día 
de la elección, dejando el debido registro y respaldo en su contabilidad electoral. 

DEVOLUCIONES 
DE APORTES NO UTILIZADOS

De no cumplirse lo anterior, en el caso de candidaturas
afiliadas o asociadas a partidos políticos, dichos
aportes serán devueltos por el administrador electoral
al administrador general electoral del partido, y estos se
considerarán hechos a los partidos políticos, en cuanto
no superen el monto de los gastos en dinero efectivo
que éstos hubieren efectuado y que estén
debidamente registrados en el Formulario N°88 de
Gastos Electorales.

Respecto de las candidaturas
independientes, que deberán
efectuar la devolución de aportes
no utilizados al último aportante,
dentro del plazo que no exceda de
10 días hábiles siguientes al día de la
elección.



Para obtener los datos de contacto de los aportantes y realizar la
devolución respectiva, deberán solicitar la información al correo
financiamiento@servel.cl.
Una vez realizadas las devoluciones, deberá adjuntar los
comprobantes respectivos al momento de presentar la cuenta de
ingresos y gastos y contabilizarlos, según lo señalado en apartado
“Gasto Electoral” del Manual de Financiamiento, Propaganda y
Gasto electoral.

DEVOLUCIONES 
DE APORTES NO UTILIZADOS

Las sumas que, por cualquier causa o
motivo, quedaren como saldo en las
cuentas bancarias electorales, serán
transferidas por el SERVEL en favor del
Fisco, de acuerdo con lo señalado en el
artículo 15 de la Resolución O N°G190.

mailto:financiamiento@servel.cl


Esta Cuenta Bancaria Electoral, tendrá como objeto exclusivo 
recibir los aportes de campaña canalizados a través del Servicio 
Electoral, mediante el Sistema de Recepción de Aportes y, con 

cargo a tales fondos cubrir los gastos electorales.

Las candidaturas y partidos políticos, para recibir los aportes por medio del
Sistema de Recepción de Aportes, deberán autorizar, al director del Servicio
Electoral a abrir la Cuenta Bancaria Electoral a su nombre y cargo, así como
para tomar conocimiento, en cualquier momento y a su sólo requerimiento, de
todos y cada uno de los movimientos que esta cuenta registre.

CUENTA BANCARIA ELECTORAL

Banco Estado es el encargado de coordinar la entrega de los kits Bancarios a las Candidaturas 

Para cualquier consulta dirigida Banco Estado dispone el teléfono 800 835 050 

CUENTA BANCARIA ELECTORAL



CUENTA VISTA DE BANCO ESTADO

• Opera sin línea de sobregiro. La cuenta no tiene línea de crédito.
• Opera sin talonario de cheques.
• Solo recibe depósito y transferencias del Servicio Electoral. Esto quiere decir que

siempre se debe utilizar el Sistema de Recepción de Aportes o ventanilla de
Banco Estado para realizar aportes a las candidaturas.

• Posee tarjeta de uso en cajero automático.
• Permite realizar transferencias electrónicas.
• Permite compras presenciales y online.
• Monto de transferencias electrónicas $5.000.000 diarios.
• Monto giros por cajeros automáticos: $200.000 diarios.
• Vigencia durante el periodo electoral. El cierre de la cuenta se realiza por

instrucción del Servicio Electoral a Banco Estado, una vez presentada la cuenta
general de ingresos y gastos electorales ante el Subdirector de Fiscalización del
Gasto y Propaganda Electoral.

CANDIDATURA

CUENTA BANCARIA ELECTORAL DE LA 
CANDIDATURA



CUENTA CORRIENTE DE BANCO ESTADO

• Opera sin línea de sobregiro. La cuenta no tiene línea de crédito.
• Solo recibe depósito y transferencias del Servicio Electoral.
• La cuenta no posee tarjeta de uso en cajero automático.
• Posee dispositivo TOKEN para realizar transferencias.
• Monto total de transferencias electrónicas $50.000.000 diarios.
• Monto de transferencias electrónicas $5.000.000 por beneficiario.
• Vigencia durante el periodo electoral. El cierre de la cuenta se

realiza por instrucción del Servicio Electoral a Banco Estado.

PARTIDO POLÍTICO

CUENTA BANCARIA ELECTORAL DEL 
PARTIDO POLÍTICO



Los partidos políticos podrán utilizar la cuenta bancaria electoral a contar de la
apertura y activación de esta y solo hasta la fecha de presentación de la contabilidad
electoral a que alude el artículo 47 de la Ley N°19.884 Orgánica Constitucional sobre
Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral, debiendo abstenerse de utilizar la
cuenta bancaria electoral en un periodo distinto al antes señalado.

El costo de mantención de la Cuenta Bancaria Electoral constituye gasto electoral y
deberá ser rendido en la presentación de la cuenta general de ingresos y gastos
electorales, como gasto menor.

La cuenta bancaria electoral es solo para fines electorales.

CONSIDERACIONES PARA AMBAS 
CUENTAS BANCARIAS



SERVICIO ELECTORAL
REPÚBLICA DE CHILE

DOCUMENTO ELABORADO POR
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DEL GASTO Y FINANCIAMIENTO ELECTORAL

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL
www.servel.cl



2024

PRESENTACIÓN 

Servicio Electoral - BancoEstado
Cuenta Bancaria Electoral para Partidos Políticos



o Etapas del proceso de apertura de cuenta bancaria electoral.

o Objetivo de la cuenta y requisitos de apertura.
o Características de la cuenta bancaria electoral.
o Documentos necesarios para informe legal.
o Documentos que conforman el set de apertura de cuenta.

1

2

3
o Proceso de apertura de cuenta bancaria electoral para

candidatos.



Etapas del proceso de apertura de cuenta bancaria electoral1

•SERVEL instruye la apertura de cuenta y 
envía:

•Oficio de Apertura,

•Certificado de Vigencia del Partido y 
Directorio

•Certificado de Domicilio

•Datos de contacto de los 
Administradores electorales de cada 
Partido  

Recepción de 
Solicitud de 

Apertura de cuenta 

• Revisión de documentos enviados
por SERVEL.

•Validación de facultades bancarias
vigentes de los representantes de los
Partidos Políticos inscritos.

• Plazo: 1 a 2 días hábiles

•

Validación de 
antecedentes

•Ejecutivo toma contacto con Partido

•Valida datos comerciales y legales

• En caso de existir diferencia en los
apoderados facultados, solicita envió de
antecedentes legales, vía electrónica.

• En caso de no existir diferencia en los
apoderados facultados, coordina la
fecha de firma de set de cuenta.

Contactabilidad 
con Partido Político



Etapas del proceso de apertura de cuenta bancaria electoral1

•En caso de ser necesario la
actualización de los
apoderados facultados, se
solicita informe legal a nuestra
Fiscalía.

•Plazo: 3 a 5 días hábiles,

Informe Legal 

• Se confecciona Set de
Cuenta, según lo acordado
con Partido.

• Se envía por mail para 
validación del Partido.

• Plazo: 1 o 2 días hábiles

Confección y envió de 
Set de Cuenta  

•Partido firma set de cuenta
corriente y entrega físicamente
en Morandé N° 25., previa
coordinación con Ejecutivo.

•Además, se solicitará copia del
E-RUT del Partido, y de los
apoderados facultados.

•Plazo: Tiempo Partido

Suscripción de Set de 
cuenta por Partido 

•Banco firma set de
cuenta corriente.

•Se inicia proceso de
activación de cuenta.

•Plazo: 1 a 2 días hábiles

Formalización y 
Activación de 

cuenta



o Etapas del proceso de apertura de cuenta bancaria electoral.

o Objetivo de la cuenta y requisitos de apertura.
o Características de la cuenta bancaria electoral.
o Documentos necesarios para informe legal.
o Documentos que conforman el set de apertura de cuenta.
o o

1

2

3
o Proceso de apertura de cuenta bancaria electoral para

candidatos.



Objetivo de la cuenta y requisitos de apertura 2

La Cuenta Bancaria Electoral tendrá como objeto exclusivo recibir los aportes de campaña

canalizados a través del SERVEL, mediante el Sistema de Recepción de Aportes y, con cargo a

tales fondos cubrir los gastos electorales.

Facultades 
Legales 

ingresadas 
en nuestra 

Fiscalía

REQUISITOS



Características de la cuenta bancaria electoral2

➢ APERTURA: La apertura de la cuenta se realiza por instrucción del SERVEL

➢ VIGENCIA: Durante el periodo electoral.

➢ CIERRE: El cierre de la cuenta se realiza por instrucción del SERVEL

➢ TARJETA DE DÉBITO: La cuenta no posee tarjeta de uso en cajero automático

➢ LÍNEA DE SOBREGIRO: La cuenta no tiene línea de crédito.



Características de la cuenta bancaria electoral2

➢ ABONOS: Sólo recibe depósito y transferencias del SERVEL

➢ CARGOS: Permite transferencias por internet, emisión de cheques y giros por caja

➢MONTO TOTAL DE TRANSFERENCIAS: $50.000.000 diarios.

➢MONTO DE TRANSFERENCIAS: $5.000.000 por beneficiario.

➢ DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: Posee dispositivo TOKEN para realizar transferencias.



Documentos necesarios para informe legal2

➢ Estatutos del Partidos reducidos a Escritura Pública o Notariados

➢ Acta de Sesión de Directorio Reducida a escritura pública, donde consten las facultades
bancarias, forma de actuar y vigencia

➢ Certificado de Registro de vigencia y directiva del SERVEL, con una vigencia no superior a
30 días

➢ Copia de ROL del Partido

➢ Copia de CI por ambos lados de los apoderados facultados para abrir cuenta.



Documentos que conforman el set de apertura de cuenta2

➢ Registro de Apertura

➢ Contrato de Cuenta Bancaria Electoral

➢ Registro de Firma

➢ Certificado de Domicilio emitido por SERVEL, con una vigencia no superior a 30 días

➢ Anexo Servicio 24 horas

➢ Contrato Servicio 24 horas (Partido nuevo)

➢ Declaración de Residencia Tributaria (Partido nuevo)



o Proceso de apertura de cuenta bancaria electoral para
candidatos.

o Etapas del proceso de apertura de cuenta bancaria electoral.

o Objetivo de la cuenta y requisitos de apertura.
o Características de la cuenta bancaria electoral.
o Documentos necesarios para informe legal.
o Documentos que conforman el set de apertura de cuenta.

1

2

3



Proceso de apertura de cuenta bancaria electoral para candidatos 
(Inscritos en el registro especial de candidatos)

• Tarjetas y Sets de apertura son derivados a sucursal
BECH correspondiente al territorio electoral del
candidato.

•Se contacta de manera centralizada a candidato
para agendar cita donde se estipula fecha y horario
en la que este concurrirá a la sucursal.

Horarios disponibles serán: 

Lunes a Jueves de 15:00 Hrs. a 16:30 Hrs.

Viernes: 15:00 Hrs a 15:30 Hrs.

Agendamiento de Cita con 
candidato

Candidato

•El candidato(a) debe contar con su Cédula de
identidad válida y vigente.

Jefe de campaña o apoderado

•En el caso de que quien retire sea el Jefe de
Campaña o un Apoderado, este debe presentar
poder Notarial y su Cédula de identidad válida y
vigente.

Documentos a Presentar 
para la entrega

SEMANA DEL 19 DE AGOSTO

INICIO DE LLAMADOS

3



Características de la CTA Bancaria3

• Giros por Cajero automático, cajas BECH, BEexpress y
Caja Vecina.

• Para transferencias electrónicas debe usar la
aplicación de BancoEstado y crear su clave de BE
PASS.

• Compras presenciales y Online.

Solo las candidaturas que resulten inscritas en el registro
especial de candidaturas (Boletín de candidaturas) quedarán con
la cuenta bancaria electoral aperturada y activa, siendo
contactadas por BancoEstado para realizar la entrega del kit
bancario correspondiente.

• Sin línea de Sobregiro. La Cuenta no tiene línea de
crédito.

• Sin talonario de Cheques.
• Sin Productos Asociados.

• Vigencia durante el periodo electoral.
• Costo de comisión Mensual, cobro que se realizará de manera anticipada, a través de

un solo pago por el total de los meses de campaña.
• Monto Máx Transferencia electrónica de MM$5 diarios.
• giros por caja ilimitados (tope saldo de CTA).
• Monto Máx. Red Compra $900.000 diarios. Cajeros Automáticos $200.000
• Solo para fines electorales.
• Solo Recibe depósitos y transferencias del SERVEL.

PERMITE:

TENER EN CUENTA:

LIMITACIONES:



CUPÓN DE PAGO

Autenticación por Biometría del aportante.

✓ Aportes en efectivo y cheques.

✓ Aportes efectuados única y personalmente por los
respectivos aportantes.

✓ Los comprobantes de recaudación son distribuidos por
BancoEstado a toda la Red de sucursales.

✓ Como alternativa, es posible imprimir los comprobantes de
recaudación de aportes a través del sitio web SERVEL.

3
Sistema de recaudación
(Recaudación por Caja BE y BEexpress)



Gracias



Propaganda 
Electoral

Definitivas 2024

Unidad de Fiscalización de la Propaganda Electoral
División de Fiscalización del Gasto y Propaganda Electoral
Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral



REGULACIÓN

Manual de 
campaña 

electoral y guías 
de usabilidad

Instructivo aprobado 
por Consejo Directivo 

Res N°G190 (título 
tercero desde art 80)

Ley 18.700, 19.884 y 18.556



¿QUÉ ES LA CAMPAÑA ELECTORAL?

Conforme a la Ley N°19.884 es aquel periodo en el cual se pueden efectuar 
gastos electorales y comprende desde el día de vencimiento de plazo de 
declaración candidatura (29-07) hasta el día de la elección (27-10)

Artículo 3. Res N°G190 
Del concepto de la campaña electoral. Se entenderá por campaña electoral al
conjunto de actividades desarrolladas por las candidaturas, partidos políticos, o
terceros que prestan servicios a estos, mediante actos de difusión; consultas

de opinión; presentación de planes y proyectos a la ciudadanía, en el marco de
las elecciones definitivas; debates, participación en reuniones y entrevistas;
visitas a electores; celebración de contratos, la planificación y organización de
equipos de campaña, los recursos financieros, infraestructura y equipamiento
necesario, entre otros similares, distintos a los definidos para la realización de
propaganda electoral, con ocasión de las elecciones definitivas y segunda
votación



¿QUÉ ES LA PROPAGANDA ELECTORAL?

Periodo de campaña electoral
29/07

Periodo de propaganda electoral brigadistas y medios

27/10

24/1028/08

Periodo de propaganda electoral 24/1027/09

Se entenderá por propaganda electoral, todo evento o
manifestación pública y la publicidad radial, escrita, en
imágenes en soportes audiovisuales u otros medios
análogos, siempre que promueva a una o más personas
o partidos políticos constituidos o en formación, con
fines electorales. Art.31 de la Ley 18.700

No es 
necesario 

llamar a votar



PROPAGANDA EN ESPACIOS PÚBLICOS

Las candidaturas y los partidos políticos podrán efectuar propaga
nda electoral mediante la instalación y despliegue de elementos d
e propaganda en lugares que, de acuerdo con la Ordenanza Gene
ral de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, puedan ser
calificados como plazas o parques, u otros espacios públicos que s
e encuentren expresamente autorizados por el SERVEL. . (artículo
32 ley N°18.700, art 82 Resolución O. N°G190)

El Servicio Electoral determinará de manera previa al 27 de
septiembre, el máximo de elementos de propaganda
permitidos (MEP) para el despliegue de propaganda
electoral en los espacios públicos autorizados, para cada
candidatura, entendiéndose por tal como la cantidad
máxima de elementos de propaganda que pueden instalarse
en un espacio predeterminado, estableciendo una cantidad
límite para cada candidato.



PROPAGANDA EN ESPACIOS PÚBLICOS

Se entenderá como elemento de propaganda aquella estructura

que posea una o más caras, y que sirva de soporte a carteles,

letreros, afiches y, en general, cualquier pieza de tipo gráfico

cuyo contenido corresponda a propaganda electoral, la que en

ningún caso podrá superar las dimensiones máximas

establecidas, dependiendo de si se trata de espacio público o

privado de acuerdo a lo previamente observado, debiendo

ajustarse su instalación al máximo de elementos permitidos por

cada partido en cada espacio según las resoluciones dictadas

por el Servicio Electoral.

Ejemplo MEP: 
https://ufisca.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6c448fa50
b3d4a02b04551ddd08e90d4

https://ufisca.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6c448fa50b3d4a02b04551ddd08e90d4
https://ufisca.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6c448fa50b3d4a02b04551ddd08e90d4


PROPAGANDA EN ESPACIOS PÚBLICOS

https://www.servel.cl/elecciones-2024/

https://www.servel.cl/elecciones-2024/


PROPAGANDA EN ESPACIOS PÚBLICOS
PANTALLAS LED

Se permite uso de pantallas Led, siempre y cuando esta se encuentre en un espacio 
público AUTORIZADO y se ajuste a las medidas máximas permitidas de 2mt2.



PROPAGANDA EN ESPACIOS PRIVADOS

Artículo 83 de 
Res N° G190
Artículo 36 de la 
ley N° 18.700.

Podrá efectuarse propaganda en espacios privados mediante
carteles, afiches o letreros, siempre que medie autorización escrita
del propietario, poseedor o mero tenedor del inmueble en que se
encuentra y que la dimensión de esta propaganda no supere los seis
metros cuadrados, por cada elemento instalado.

Los Partidos Políticos, deberán remitir copia de dicha autorización al
Servicio Electoral, hasta el tercer día después de instalada. Para
estos efectos, mediante la Resolución N°G190 se ha dispuesto de un
formulario electrónico de autorización de espacios privados (F-104)
el que deberá registrarse mediante el Sistema de Rendición Online
(SRO) disponible en el siguiente enlace:
https://www.servel.cl/rendicion/

https://www.servel.cl/rendicion/


PROPAGANDA EN ESPACIOS PRIVADOS

1- Identificación de la 
propiedad.
2- Identificación del 
propietario, poseedor 
o mero tenedor
3- Identificación de la 
propaganda



PROPAGANDA EN ESPACIOS PRIVADOS



PROPAGANDA EN ESPACIOS PRIVADOS

Las Pantallas LED 
deben ajustarse 

a los 6m2

Está prohibido el 
pintado o rayado 

de muros



PROPAGANDA EN SEDES

1- Las sedes oficiales y las oficinas de propaganda de los partidos políticos
podrán exhibir en sus frontispicios carteles, afiches u otra propaganda electoral,
considerándose hasta un máximo de cinco sedes en cada comuna.

2- La propaganda en sedes de campaña deberá ajustarse a lo señalado para
espacios privados, salvo que, no será necesario el registro de Formulario N°104,
pero si el Registro de Sedes actualizado mediante Formulario N°102, mediante el
Sistema de Rendición Online.



PROPAGANDA MEDIANTE BRIGADISTAS

Artículo 35 de la Ley N°18.700 y artículo 87 de la Res N°G190

De acuerdo con la legislación vigente, podrá realizarse
propaganda por activistas o brigadistas en la vía pública,
mediante el porte de banderas, lienzos u otros elementos no
fijos que identifiquen la candidatura o la entrega de material
impreso u otro tipo de objetos informativos.

Brigadistas son aquellos que ejecutan labores de campaña y 
propaganda electoral y reciben un pago de por medio, el cual 
se debe justificar mediante Boleta de Honorario.

Voluntario son aquellos que ejecutan labores de propaganda y 
campaña electoral, sin un pago de por medio y cuyas labores 
deben ser valorizadas por el Partidos Político respectivo.



PROPAGANDA MEDIANTE BRIGADISTAS

Artículo 35 de la Ley N°18.700 y artículo 87 de la Res N°G190

1-Entrega de elementos de 
Merchandising u objetos 
informativos.
2-Concentración, pasacalles 
o banderazos.
3-Entrega de folletos, 
trípticos, o volantes
4-Perifoneo.



PROPAGANDA MEDIANTE BRIGADISTAS

Artículo 35 de la Ley N°18.700 y artículo 87 de la Res N°G190

1-Prestaciones de servicios, tales como operativos 
médicos, veterinarios, legales o sociales.
2-Donación de entradas para eventos, conciertos u 
otros de simular naturaleza
3-Donación de objetos, tales como licores, set de 
herramientas, alimentos, entre otros.
4-Elementos fijos abandonados utilizados para 
efectuar brigadismo y/o activismo.



PROPAGANDA MEDIANTE BRIGADISTAS

Artículo 35 de la Ley N°18.700 y artículo 87 de la Res N°G190

Los partidos políticos deberán llevar un registro actualizado de brigadistas y
activistas que presten servicios, con indicación del nombre, cédula de identidad,
domicilio, y calidad con la que presta sus servicios, el cual deberá constar de forma
electrónica en el SRO, mediante el registro del Formulario Electrónico Auxiliar N°
101.

Una vez en el Sistema de Rendición se deberá seleccionar la opción Formularios
Auxiliares, luego seleccionar Formulario N°101 Registro de Brigadistas y Voluntarios
y luego indicar la opción Nuevo Formulario 101.



PROPAGANDA EN MEDIOS DE PRENSA Y 
RADIOEMISORAS

Artículo 31 de la Ley N°18.700 y artículo 72 de la Res N°G190

- Se podrá efectuar propaganda electoral mediante medios de 
prensa escrita y radioemisoras que hayan informado al Servicio 
Electoral sus tarifas y no se podrá discriminar en el cobro de 
estas tarifas.
- El plazo de envío de tarifarios es hasta el 18 de agosto de 2024

https://tarifas.servel.cl/home

Ya han 
ingresado 

más de 800 
medios

https://tarifas.servel.cl/home


PROPAGANDA EN RRSS Y MEDIOS 
DIGITALES

ARTÍCULO 73 de la Res N°G190

“Se entenderá como propaganda electoral en redes sociales y medios digitales aquel 
contenido que induzca a apoyar alguna candidatura o partido político, mediante 
medios digitales, plataformas web, redes sociales, siempre que medie un pago por 
dicha promoción o difusión. Gasto que deberá ser rendido a través del SRO.

No se entenderá como propaganda las expresiones e interacciones efectuadas por 
cuentas personales y por cuya difusión no exista un pago de por medio, por estar 
esencialmente comprendidas en el ámbito de la vida privada. En este sentido, las 
referidas comunicaciones se entenderán comprendidas en el ejercicio del derecho a la 
libertad de emitir opinión”.

En redes sociales se deberá registrar la propaganda contratada como anuncio político y 
efectuar los descargos de responsabilidad a nombre de candidato u administradores 
electorales.



PROHIBICIONES

ARTÍCULO 75 de la Res N°G190 y párrafo 6 de la Ley N°18.700

Propaganda aérea o mediante 
proyección lumínica

Cinematógrafos y salas de 
exhibición de videos

Propaganda en medios de 
transporte públicos de pasajeros

En canales de televisión abierta 
o cerrada fuera de la Franja 

política

Postes del alumbrado, del 
tendido eléctrico, telefónicos, de 

televisión u otros de similar 
naturaleza. 

Estará prohibida toda clase de

propaganda que, pese a ubicarse en

lugar autorizado, destruya, modifique,

altere o dañe de manera irreversible los

bienes muebles o inmuebles que allí se

encuentren.



FISCALIZACIÓN

Servicio Electoral cuenta con 
equipos regionales de fiscalización 
en cada una de las 16 Direcciones 

Regionales del país

Fiscalización 
terreno y 

digital

Gestiones de 
subsanación

Análisis de 
respuesta y 
conducta

Oficios de 
retiro a 

municipios

PAS



CONSULTAS

https://bit.ly/ConsultasCampElectoral

https://bit.ly/ConsultasCampElectoral


SERVICIO ELECTORAL
REPÚBLICA DE CHILE

DOCUMENTO ELABORADO POR
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DEL GASTO Y FINANCIAMIENTO ELECTORAL

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL
www.servel.cl



Gasto Electoral

Definitivas 2024

Unidad de Contabilidad de Gasto Electoral
División de Fiscalización del Gasto y Propaganda Electoral
Subdirección de Control del Gasto y Financiamiento Electoral



NOTAS:
+Esta actividad es de caracter informativa.
+Una persona que, ha llenado la 
declaración de candidatura no se entiende 
como candidatura porque aún no es 
aceptada.
+Una persona, se considera candidatura 
una vez que el registro especial de 
candidaturas queda firme de manera 
definitiva. 



Instructivo SERVEL

Ley N°19.884 Ley N°18.700

DFL N°825

PISTA: TERRITORIO ELECTORAL



Agenda:
• Administración Electoral.
• Generalidades de compra de 

Bienes y Servicios.
• Contabilidad Simplificada 

Electoral.
• Verificación y Comprobación de 

cuentas.
• Control Preventivo
• Auditoria

• Reembolso





PERIODO DE CAMPAÑA ELECTORAL

Formalización

de Pacto

Inscripción

Registro

Especial de

Candidaturas

Inscripción

Registro de

Administrador 

Electoral

Día

ElecciónDeclaración de

Candidaturas



CONSIDERACIONES PARA SER AGE/AE

Inhabilidades para ejercer el cargo
-Ciudadanos sin derecho a sufragio.

-Condenados por delitos tributarios o contra la fe

pública.

-Candidaturas en una misma elección o en elecciones

distintas pero efectuadas en un mismo acto electoral.

-Directores, gerentes y ejecutivos superiores de empresa

s del estado o de aquellas donde tenga participación

mayoritaria.

-Autoridades de la administración del estado,

funcionarios públicos y Alcaldes.

Renuncia

-Carta de renuncia 

presentada a la     

candidatura.

Fallecimiento

-Certificado de 

defunción.

Remitido a Servel al correo 
reemplazoadministrador@servel.clhttps://www.servel.cl/elecciones-2024/documentos/



PERIODO DE CAMPAÑA ELECTORAL

Formalización

de Pacto

Recepcionar Aportes

Realizar Gasto

Electoral

Inscripción

Registro

Especial de

Candidaturas

Inscripción

Registro de

Administrador 

Electoral

Llevar

Contabilidad de

Campaña Electoral

Día

ElecciónDeclaración de

Candidaturas



PERIODO DE CAMPAÑA ELECTORAL

Generalidades
Compra de 

Bienes y
Servicios



CONSIDERACIONES PARA REALIZAR GASTO ELECTORAL

Compra de bienes

Cotización

Orden de Compra

Guía de despacho

Factura Electrónica

Pago

-Cotización con 3 proveedores
-Detalle y precio de los bienes

-Entrega de los bienes

-Cargo en cuenta bancaria única electoral
o solicitud de reembolso

A valor
de
mercado1

2

3

4

A valor de mercado



CONSIDERACIONES PARA REALIZAR GASTO ELECTORAL

Compra de bienes

Cotización

Orden de Compra

Guía de despacho

Factura Electrónica

Pago

-Cotización con 3 proveedores
-Detalle y precio de los bienes

-Entrega de los bienes

-Cargo en cuenta bancaria única electoral
o solicitud de reembolso

A valor
de
mercado1

2

3

4

Pago Anticipado -Emisión de factura
por pago anticipado1.5

A valor de mercado



CONSIDERACIONES PARA REALIZAR GASTO ELECTORAL

Compra de bienes

Cotización

Orden de Compra

Guía de despacho

Entrega de Bienes y

Factura Electrónica

Pago

-Cotización con 3 proveedores
-Detalle y precio de los bienes

-Entrega de los bienes

-Cargo en cuenta bancaria única electoral
o solicitud de reembolso

A valor
de
mercado1

2

3

4

A valor de mercado



CONSIDERACIONES PARA REALIZAR GASTO ELECTORAL

Compra de bienes

Cotización

Orden de Compra

Guía de despacho

Entrega de Bienes y

Factura Electrónica

Pago

-Cotización con 3 proveedores
-Detalle y precio de los bienes

-Entrega de los bienes

-Cargo en cuenta bancaria única electoral
o solicitud de reembolso

A valor
de
mercado1

2

3

4

1.5 Pago Anticipado -Emisión de factura
por pago anticipado

A valor de mercado



CONSIDERACIONES PARA REALIZAR GASTO ELECTORAL

Compra de servicios

Cotización
Contrato

Prestación del Servicio

Factura Electrónica
o Boleta de Honorarios Electrónica

Pago

-Informe de 
Actividades

-Cotización con 3 proveedores
-Detalle y precio de los Servicios
-Plazos de prestación
-Forma de certificación de la prestación
-Momento y forma de pago

-Cargo en cuenta bancaria única electoral
o solicitud de reembolso

1

2

3

4

A valor de mercado



CONSIDERACIONES PARA REALIZAR GASTO ELECTORAL

Compra de servicios

Cotización
Contrato

Prestación del Servicio

Factura Electrónica
o Boleta de Honorarios Electrónica

Pago

-Informe de 
Actividades

-Cotización con 3 proveedores
-Detalle y precio de los Servicios
-Plazos de prestación
-Forma de certificación de la prestación
-Momento y forma de pago

-Cargo en cuenta bancaria única electoral
o solicitud de reembolso

1

2

3

4

Pago Anticipado -Emisión DTE1.5

A valor de mercado



CONSIDERACIONES PARA REALIZAR GASTO ELECTORAL

Compra de bienes Compra de servicios

Cotización

Orden de Compra

Guía de despacho

Factura Electrónica

Pago

-Cotización con 3 proveedores
-Detalle y precio de los bienes

-Entrega de los bienes

-Cargo en cuenta bancaria única electoral
o solicitud de reembolso

Cotización
Contrato

Prestación del Servicio

Factura Electrónica
o Boleta de Honorarios Electrónica

Pago

-Informe de 
Actividades

-Cotización con 3 proveedores
-Detalle y precio de los Servicios
-Plazos de prestación
-Forma de certificación de la prestación
-Momento y forma de pago

-Cargo en cuenta bancaria única electoral
o solicitud de reembolso

1

2

3

4

1

2

3

4

Pago Anticipado -Emisión DTE1.5Pago Anticipado -Emisión DTE1.5



CONSIDERACIONES PARA REALIZAR GASTO ELECTORAL

Pago

Cargo en cuenta bancaria única electoral

Control
de

Giros

Conciliar
con Monto

en la
contabilidad





Financiamiento Del Art.

16 y 17

TIPOS DE FINANCIAMIENTO

Aportes Propios

Aportes Partidos 

Políticos

Aportes Personas 

Naturales

FINANCIAMIENTO PÚBLICO FINANCIAMIENTO PRIVADO

Aportes menores 

sin publicidad

Aportes con 

publicidad

Crédito con

Mandato

Facturas y Boletas

Pendientes de pago

Cesión de D°

al Partido Político

Financiamiento

Del Art. 15

Remanente

Del Art.18

MARCO REGULATORIO DEL GASTO ELECTORAL

Última fuente de financiamiento

La parte no cubierta es Aporte Propio

Simbología:

$$$

Donación estimable

en dinero

(Certificado de

Donación)



PARA EFECTUAR GASTO DE CAMPAÑA ELECTORAL

Gastos necesarios para la campaña electoral:

a) Propaganda Electoral

b) Las encuestas electorales.

c) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

d) Servicios prestados a las candidaturas.

e) Desplazamiento.

f) El costo de los endosos y los intereses, el 

impuesto de timbre y estampillas, los gastos 

notariales y gastos en que haya incurrido por 

efecto de la obtención de los créditos recibidos.

g) Gastos menores y frecuentes de campaña.

h) Gastos por trabajos voluntarios de campaña.

i) Comisión bancaria devengados con motivo de la 

operación de cuenta bancaria electoral.

FINANCIAMIENTO GASTO

FORMULARIO N°87 FORMULARIO N°88

Contabilidad de Campaña Electoral

101 102 103 104 105 106 107 108

Máximo de Aporte
-Luego de la Inscripción en el Registro Especial de Candidaturas

Límite de Gasto Electoral
-Candidaturas con 200 días antes de la elección
-Partidos luego de la Inscripción luego del Registro Especial de Candidaturas

https://www.servel.cl/elecciones-2024/documentos/



PARA EFECTUAR GASTO DE CAMPAÑA ELECTORAL

Gastos necesarios para la campaña electoral:

a) Propaganda Electoral

b) Las encuestas electorales.

c) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

d) Servicios prestados a las candidaturas.

e) Desplazamiento.

f) El costo de los endosos y los intereses, el 

impuesto de timbre y estampillas, los gastos 

notariales y gastos en que haya incurrido por 

efecto de la obtención de los créditos recibidos.

g) Gastos menores y frecuentes de campaña.

h) Gastos por trabajos voluntarios de campaña.

i) Comisión bancaria devengados con motivo de la 

operación de cuenta bancaria electoral.

FINANCIAMIENTO GASTO

FORMULARIO N°87 FORMULARIO N°88

Contabilidad de Campaña Electoral

101 102 103 104 105 106 107 108

Máximo de Aporte
-Luego de la Inscripción en el Registro Especial de Candidaturas

Límite de Gasto Electoral
-Candidaturas con 200 días antes de la elección
-Partidos luego de la Inscripción luego del Registro Especial de Candidaturas

https://www.servel.cl/elecciones-2024/documentos/



MARCO REGULATORIO DEL GASTO ELECTORAL



MARCO REGULATORIO DEL GASTO ELECTORAL



MARCO REGULATORIO DEL GASTO ELECTORAL



MARCO REGULATORIO DEL GASTO ELECTORAL



MARCO REGULATORIO DEL GASTO ELECTORAL



MARCO REGULATORIO DEL GASTO ELECTORAL



INTRODUCCIÓN

Envío de la 

cuenta

Recepcionar Aportes

Realizar Gasto

Electoral

Inscripción

Registro

Especial de

Candidaturas

Inscripción

Registro de

Administrador 

Electoral

Llevar

Contabilidad de

Campaña Electoral

Día

ElecciónDeclaración de

Candidaturas



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL

Llevar

Contabilidad de

Campaña Electoral

https://rendición.servel.cl



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL





SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL

1 solo archivo pdf
Con n cantidad
De documento



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



PLAN DE CUENTAS



PLAN DE CUENTAS



PLAN DE CUENTAS





Financiamiento Del Art.

16 y 17

Aportes Propios

FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Crédito con

Mandato

Facturas y Boletas

Pendientes de pago

Cesión de D°

al Partido Político

Financiamiento

Del Art. 15

ADMINISIBILIDAD PARA LA SOLICITUD DE REEMBOLSO

$$$

FORMULARIO N°87 FORMULARIO N°88

Contabilidad de Campaña Electoral

101 102 103 104 105 106 107 108



Financiamiento Del Art.

16 y 17

Aportes Propios

FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Crédito con

Mandato

Facturas y Boletas

Pendientes de pago

Cesión de D°

al Partido Político

Financiamiento

Del Art. 15

ADMINISIBILIDAD PARA LA SOLICITUD DE REEMBOLSO;
CREDITO CON MANDATO

$$$

FORMULARIO N°87 FORMULARIO N°88

Contabilidad de Campaña Electoral

101 102 103 104 105 106 107 108

Gastos necesarios para la campaña electoral:

a) Propaganda Electoral

b) Las encuestas electorales.

c) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

d) Servicios prestados a las candidaturas.

e) Desplazamiento.

f) El costo de los endosos y los intereses, el 

impuesto de timbre y estampillas, los gastos 

notariales y gastos en que haya incurrido por 

efecto de la obtención de los créditos recibidos.

g) Gastos menores y frecuentes de campaña.

h) Gastos por trabajos voluntarios de campaña.

i) Comisión bancaria devengados con motivo de la 

operación de cuenta bancaria electoral.



Financiamiento Del Art.

16 y 17

Aportes Propios

FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Crédito con

Mandato

Facturas y Boletas

Pendientes de pago

Cesión de D°

al Partido Político

Financiamiento

Del Art. 15

ADMINISIBILIDAD PARA LA SOLICITUD DE REEMBOLSO;
CESIÓN DE DERECHOS AL PARTIDO POLÍTICO

$$$

FORMULARIO N°87 FORMULARIO N°88

Contabilidad de Campaña Electoral

101 102 103 104 105 106 107 108

Gastos necesarios para la campaña electoral:

a) Propaganda Electoral

b) Las encuestas electorales.

c) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

d) Servicios prestados a las candidaturas.

e) Desplazamiento.

f) El costo de los endosos y los intereses, el 

impuesto de timbre y estampillas, los gastos 

notariales y gastos en que haya incurrido por 

efecto de la obtención de los créditos recibidos.

g) Gastos menores y frecuentes de campaña.

h) Gastos por trabajos voluntarios de campaña.

i) Comisión bancaria devengados con motivo de la 

operación de cuenta bancaria electoral.

$$$



TEMPORALIDAD DEL GASTO FINANCIADO

Inicio Propaganda por 
activistas o 
brigadistas en la vía 
pública.

Inicio Propaganda en 
medios de prensa 
escrita y 
radioemisoras, o 
plataformas digitales.

28/08/2024 27/09/2024

Inicio Propaganda en 
espacios privados y 
públicos.

12/10/2024

Término para 
divulgación de 
encuestas.

27/10/2024

Día de la elección.

24/10/2024

c) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.d) Servicios prestados a las 

candidaturas.e) Desplazamiento.f) Costos financieros.g) Gastos menores y 

frecuentes de campaña. i) Comisión bancaria.

29/07/2024



Financiamiento Del Art.

16 y 17

Aportes Propios

FINANCIAMIENTO PÚBLICO

Crédito con

Mandato

Facturas y Boletas

Pendientes de pago

Cesión de D°

al Partido Político

Financiamiento

Del Art. 15

ADMINISIBILIDAD PARA LA SOLICITUD DE REEMBOLSO;
FACTURAS O BOLETAS PENDIENTES DE PAGO

$$$

FORMULARIO N°87 FORMULARIO N°88

Contabilidad de Campaña Electoral

101 102 103 104 105 106 107 108

Gastos necesarios para la campaña electoral:

a) Propaganda Electoral

b) Las encuestas electorales.

c) Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

d) Servicios prestados a las candidaturas.

e) Desplazamiento.

f) El costo de los endosos y los intereses, el 

impuesto de timbre y estampillas, los gastos 

notariales y gastos en que haya incurrido por 

efecto de la obtención de los créditos recibidos.

g) Gastos menores y frecuentes de campaña.

h) Gastos por trabajos voluntarios de campaña.

i) Comisión bancaria devengados con motivo de la 

operación de cuenta bancaria electoral.



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL

Envío de la 

cuentaLlevar

Contabilidad de

Campaña Electoral

https://rendición.servel.cl



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL



SISTEMA ESCOGIDO POR SERVEL





CONTROL DEL GASTO ELECTORAL

Administrador 
Electoral 
presenta la 
cuenta al 
Administrador 
General 
Electoral.

12/11/2024 10/12/2024

Administrador 
Electoral o 
Administrador 
General 
Electoral 
presenta la 
cuenta a 
SERVEL.

27/10/2024

Día de la 
elección.

10/12/2024

Plazo 
perentorio 
para resolver 
las cuentas.

Fecha limite 
para efectuar 
últimos pagos 
o devoluciones 
a los 
aportantes.

29/07/2024

Inicio periodo 
de Campaña.

PERIODO DE CONTROL PREVENTIVO DEL GASTO ELECTORAL AUDITORÍA



CONTROL PREVENTIVO DEL GASTO ELECTORAL

100% de 
Candidaturas

100% de Partidos 
Políticos

Acta de 
Hallazgos

En Direcciones 
Regionales

En Sedes de Partido 
Político

Apertura de
Periodo de

información



AUDITORÍA

Revisión Preliminar Oficio de 
Observaciones

10 días



AUDITORÍA



AUDITORÍA



AUDITORÍA

Revisión Preliminar Oficio de 
Observaciones

10 días

Análisis de
Respuesta

Reclasificación
O
Imputación



AUDITORÍA

Determinación del 
Reembolso

Verificación
de Admisibilidad
dentro de plazo

Verificación de
Máximo susceptible de ser 
Reembolsado                                  Fin. Art.15

Verificación saldo en cartola
bancaria electoral

Verificación de gasto electoral
Acreditado y Válido

Verificación de límite de gasto 
electoral



AUDITORÍA

Determinación del 
Reembolso

Verificación
de Admisibilidad
dentro de plazo

Verificación de
Máximo susceptible de ser 
Reembolsado                                  Fin. Art.15

Verificación saldo en cartola
bancaria electoral

Verificación de gasto electoral
Acreditado y Válido

Verificación de límite de gasto 
electoral

La candidatura es la 
responsable de 
pagar.



AUDITORÍA

Revisión Preliminar

Solicitud de
restitución del
financiamiento
utilizado

0



AUDITORÍA

Determinación del 
Reembolso

Revisión Preliminar

Reclasificación
O
Imputación

0 0

0



AUDITORÍA

Determinación del 
Reembolso

Revisión Preliminar

Reclasificación
O
Imputación



AUDITORÍA

Determinación del 
Reembolso

Revisión Preliminar

Reclasificación
O
Imputación

100% Aporte Propio



RESULTADO DE LA AUDITORÍA A LA CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS
DE CAMPAÑA ELECTORAL

Resolución



RESULTADO DE LA AUDITORÍA A LA CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS
DE CAMPAÑA ELECTORAL



RESULTADO DE LA AUDITORÍA A LA CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS
DE CAMPAÑA ELECTORAL

CUENTA APROBADA

CUENTA APROBADA CON OBSERVACIONES
CUENTA RECHAZADA

La cuenta de ingresos y gastos 
electorales no se ajustó a los 
estándares de transparencia 
solicitados.
-Existen errores y omisiones graves 
a la contabilidad de campaña 
electoral.
-No presentación de la cuenta.

La cuenta de ingreso y gastos 
electorales se ajusta total o 
parcialmente a los estándares de 
transparencia solicitados.

En caso de encontrar situaciones conducentes a eventuales infracciones, los antecedentes 
serán remitidos a la subdirección que corresponda, para analizar los antecedentes y 
realizar las actuaciones que correspondan.



RESULTADO DE LA AUDITORÍA A LA CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS
DE CAMPAÑA ELECTORAL

Seguimiento de los 
DTE que acreditaron 
los gastos 
electorales

Autorización 
Reembolso

Entrega 
Reembolso

Pago 
Proveedores

Luego de la resolución…. Que viene???



Instructivo SERVEL

Ley N°19.884 Ley N°18.700

DFL N°825

PISTA: TERRITORIO ELECTORAL



SERVICIO ELECTORAL
REPÚBLICA DE CHILE

DOCUMENTO ELABORADO POR
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DEL GASTO Y FINANCIAMIENTO ELECTORAL

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL
www.servel.cl
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